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Manta, 14 de Junio del 2018 / 

Señora. 

ING. CEVALLOS PARRAGA MIREYI DEL ROCIO 

Estimada señora 

Cumplo en comunicarle que la junta general universal extraordinaria de accionistas de la 

compañía TEKASéTEKAS S.A.. En una reunión celebrada el 09 de junio del 2018, 

resolvió por unanimidad elegir a usted como GERENTE GENERAL, con representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía TEKASKé£TEKAS S.A.. por el lapso de 

CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

.Mercantil del Cantón Manta. 

La compañía TEKASg€TEKAS S.A.. se constituyó por escritura pública celebrada en la 

* notaria Sexta del Cantón Manta, jueves 10 de agosto del 2017 e inscrita en el registro 

mercantil él 22 de Agosto del 2017 . 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

la Ben.) 
ING. WALTER ABELARDO BECERRA GÓMEZ 

CCA 0102335122 

DIRECCION: Ciudadela Buena Vista calle circunvalación diagonal a la estación de 

servicios caballo de Troya Primax. 

  

Manta, 14 de junio del 2018 

ACEPTO EL CARGO CONFERIDO / 

  

CC: 1303671872 

Dirección: Ciudadela Buena Vista calle circunvalación diagonal a la estación de servicios 

caballo de Troya Primax. 

Telf.: 0999700087 
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CL “DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

> “NOMBRE DE A COMPAÑÍA: TEKASQTEKAS S. AOS 
+. | NOMBRES DEL-ADMINISTRADOR 
A IDENTIFICACIÓN: * 1303621872 ES 

CARGO: -. *. 7 GERENTE GENERAL 

os PERIODO/AÑOS] 5 AÑOS 
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